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Bogotá DC, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2022 00766 00

Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código
General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes
defectos: 

1.- Aclare cómo se liquidaron los intereses remuneratorios contenidos en la pretensión
A.b), indicando la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 de
la Ley 1564 de 2012.

2.-  Conforme a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 82 del Código General del
Proceso, indíquese de manera clara en los fundamentos de hecho de la demanda, a partir de
qué fecha y hasta qué día se causaron los intereses de plazo, así como la tasa del recaudo, de
tal manera que coincida con la fecha de creación y la fecha de exigibilidad contenida en el
pagaré cimiento de la acción ejecutiva.

3.- Excluya la pretensión contenida en el literal A.c), habida cuenta que los intereses de
mora se pregonan respecto de obligaciones vencidas, y lo cierto es que conforme al tenor
literal del cartular, la fecha de creación y vencimiento corresponde a la misma data.

Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro
escrito,  aquel  deberá  provenir  únicamente  del  correo  electrónico  inscrito  por  el
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados. 

Secretaría controle términos.

NOTIFÍQUESE, (1 de 2)
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